
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 12.642

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de septiem-
bre de 2011, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

Primero. — Aprobar con carácter definitivo estudio de detalle en el ámbito
de las manzanas VL1, VL2, VL4, VL5, VL6, y V.P.O.1 del Plan parcial del
sector SUZ (D) 57-1 del Plan General de Ordenación Urbana, según proyecto
técnico con fecha de visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón de
4 de julio de 2011, instado por Pedro Manuel Garcia Requejo, en representa-
ción de la Junta de Compensación del sector 57-1 del PGOU.

Segundo. — En cumplimiento del punto 6 del artículo 4.2.2 de las normas
urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza vigente, en el
caso de zona A2 será necesaria la presentación de un nuevo estudio de detalle
en el caso de agrupación de edificios situados en parcelas independientes sin
retranqueos en los linderos comunes entre parcelas, salvo que los edificios se
integren en un proyecto único para obtención de licencia.

Tercero. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta
de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, y el artículo 143 del
Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios del Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo
deberá ser objeto de publicación en el BOPZ o, en su caso, en la sección pro-
vincial del “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remitirse al Consejo de Urbanismo de Aragón copia de los docu-
mentos integrantes del estudio de detalle aprobado definitivamente. 

Quinto. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, de planeamiento urbanístico,
el acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística. 

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolucio-
nes pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó,
en el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la disposición adicional 4.ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2011. — El secretario general del Pleno, P.D.:
La jefa del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen
Boned Juliani.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 12.643

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de septiem-
bre de 2011, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

Primero. — Aprobar con carácter definitivo estudio de detalle en avenida
de Montañana, 590, del barrio de Montañana, según proyecto técnico con fecha
de visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Zaragoza de 29 de marzo de
2011 a instancia de Francisco García Miranda, en representación de Clara
Moreno Alonso, con el objeto de adecuar las condiciones de posición, en el
interior de la parcela, de la planta baja de la edificación.

Segundo. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quin-
ta de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, y el artículo 143
del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios del Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo
deberá ser objeto de publicación en el BOPZ o, en su caso, en la sección pro-
vincial del “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remitirse al Consejo de Urbanismo de Aragón copia de los docu-
mentos integrantes del estudio de detalle aprobado definitivamente. 

Cuarto. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, de planeamiento urbanístico,

el acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística. 

Quinto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó,
en el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la disposición adicional 4.ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2011. — El secretario general del Pleno, P.D.:
La jefa del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen
Boned Juliani.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 12.428
RESOLUCION por la que se otorga la autorización administrativa y aproba-

ción del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica en término
municipal de Magallón (AT 145/2010).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta ten-

sión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamen-
to sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas,
subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto
3275/1982, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, en el expediente iniciado a petición de Endesa Gas Transportista,
S.L., para instalar un centro de transformación de tipo intemperie y su acome-
tida aérea, destinado a suministrar energía eléctrica a la posición MAEJE-01
del gasoducto Gallur-Tauste-Ejea de los Caballeros del peticionario y empla-
zada en término municipal de Magallón, polígono 1, con potencia eléctrica y
demás características técnicas que se detallan en el presente anuncio, según
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Fernando Cortina Alberola,
con presupuesto de ejecución de 28.020,31 euros,

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferi-
das, ha resuelto:

Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución de la misma, de
acuerdo con las siguientes condiciones:
1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir de la fecha
de la presente notificación.
2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos
por los organismos afectados por la instalación autorizada.

La presente autorización se otorga sin perjuicios de los derechos de terce-
ros e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las
obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria, Comercio y
Turismo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
ACOMETIDA:
Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 712 metros de

longitud, que derivará del apoyo núm. 148 de la línea de ERZ Endesa “Pedro-
la 2” y estará realizada por conductores LA-56 sobre apoyos metálicos. El
apoyo de seccionamiento dispondrá de un seccionador tripolar tipo “Alduti” de
24 kV y 400 A y bases portafusibles con cartuchos fusibles APR.  

CENTRO DE SECCIONAMIENTO:
Potencia: 50 kVA.
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionadores

unipolares tipo “XS” de 24 kV y 200 A, autoválvulas y un transformador trifá-
sico de 50 kVA.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2011. — El director del Servicio Provincial,
Luis Simal Domínguez.

Núm. 12.497
RESOLUCION por la que se otorga la autorización administrativa y aproba-

ción del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica en término
municipal de La Muela (AT 190/2010).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta ten-

sión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamen-
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